
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ELECCIÓN 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA 

IMELDA PÉREZ SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamentario Morena, en ejercicio de la facultad 

conferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en materia de elección de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. 

Exposición de motivos 

Las elecciones de julio de 2006 representan uno de los procesos electorales más conocidos y polémicos en la vida 

democrática de México, esto a causa del cerrado resultado que se dio en la votación para elegir al presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos para el sexenio de 2006-2012, disputa que encabezaban Felipe Calderón Hinojosa por 

el Partido Acción Nacional (PAN) y Andrés Manuel López Obrador por la coalición Por El Bien de Todos, 

integrada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Partido del Trabajo (PT) y el Partido 

Convergencia. En mencionado proceso electoral se contó con la participación de 41 millones de mexicanas y 

mexicanos que forman parte de un padrón electoral de 72 millones. 

A un año de la elección las encuestas posicionaban a Andrés Manuel López Obrador como el ganador con un 31 

por ciento de intención de voto contra un 26 por ciento del panista. A una semana del día de la votación el 

candidato de centroizquierda se posicionaba en 36 por ciento y Calderón en 34 por ciento. 

Como resultado oficial en las urnas, el candidato del PAN, Felipe Calderón Hinojosa, habría triunfado con una 

diferencia de sólo 233 mil 831 votos. 

Expertos en la materia no tardaron en expresar en la opinión pública su postura sobre el cómputo de los votos de 

las elecciones, los fisicomatemáticos por la Universidad Nacional Autónoma de México, Bolívar Huerta y 

Francisco Portillo, declararon que el resultado “no había sido producto de la voluntad ciudadana, sino de un fraude 

cibernético logrado mediante la aplicación de un logaritmo”. 

Por su parte, el entonces candidato López Obrador también puso en duda el proceso de contabilización de los votos 

y solicitó al Instituto Federal Electoral, encargado de los comicios, llevar a cabo un conteo voto por voto y casilla 

por casilla, además de señalar una serie de irregularidades e injusticias como la intervención de la presidencia de la 

República encabezada entonces por Vicente Fox Quesada quien presuntamente habría desviado recursos públicos 

para la campaña de Calderón, la inequidad de los medios de comunicación, la intervención ilegal y tramposa del 

empresariado y de la Iglesia católica. 

Estas irregularidades declaradas por el entonces candidato de la coalición Por el bien de todos, también fueron 

detectadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pero de acuerdo con su criterio no eran 

suficientemente graves y determinantes para anular el proceso electoral. 

Lo anterior desató una inconformidad ciudadana importante, misma que se manifestó en protestas y la toma de 

instalaciones del Tribunal, pues simpatizantes de la coalición que se encontraban en campamentos en la avenida 

Reforma de la Ciudad de México se trasladaron a la sede del órgano jurisdiccional para tratar de impedir la emisión 

de validez. 



 

 
 

Posteriormente, la toma de protesta de Felipe Calderón Hinojosa ante la Cámara de Diputados duró solamente 5 

minutos, pues los gritos y reclamos de las fracciones de la izquierda y su legitimidad puesta en tela de duda, 

impidieron el desarrollo de la tradicional ceremonia ante la representación de pueblo. 

La cuestionada legitimidad con la que Calderón Hinojosa llegó a la silla presidencial, así como la fuerte presión 

social, orilló a los diputados de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión a 

presentar 5 días después del inicio de la legislatura, una iniciativa para modificar la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos para adecuar distintas disposiciones a la realidad política. 

La iniciativa presentada por los coordinadores de los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados reformó el 

numeral 1 del artículo 17, el artículo 21 y el artículo 31 de la Ley Orgánica. Esto con el objetivo de preservar la 

pluralidad y permitir la participación de las diversas fuerzas políticas en condiciones de equidad en la integración 

de los órganos de gobierno y la conducción de la función legislativa. 

Vale la pena citar un fragmento de la exposición de motivos de mencionada iniciativa para poder entender su 

justificación: 

“...resulta indispensable adecuar las disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo referente a la participación de las diferentes fuerzas políticas en la organización, 

dirección y funcionamiento de los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados, para propiciar con ello un 

mayor equilibrio político para el cumplimiento de las responsabilidades constitucionales a cargo del propio 

órgano legislativo federal.” 

Si bien, la iniciativa coadyuvó a la representación de las minorías en los órganos de gobierno de la Cámara de 

Diputados, esta reforma respondía a un momento histórico y político en el que la presidencia de la República 

carecía de legitimidad y por consecuencia se buscaba tener gobernabilidad dentro del recinto legislativo. 

Mencionada iniciativa fue aprobada con dispensa de trámites por la Cámara de Diputados el 7 de septiembre del 

2006 y posteriormente aprobada con dispensa de trámites también, la minuta por el Senado de la República el 12 

de septiembre del mismo año. Finalmente, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre 

del mismo año. 

Dentro de las modificaciones a la Ley, la que nos ocupa en la presente iniciativa es la hecha al numeral 7 del 

artículo 17 y la adición de un numeral 8 al mismo artículo. 

En el caso del numeral 7 pasó de decir: 

“7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, 

se llevará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cámara que inicia dichos periodos. 

El proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión 

no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes 

con el fin de que se logren los entendimientos necesarios.” 

A decir: 

“7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer años de ejercicio de la legislatura 

se llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, garantizando que la 

Presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un integrante de los dos 



 

 
 

grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan ejercido. El proceso será conducido por 

los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría 

calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes, con el fin de que se 

logren los entendimientos necesarios.” 

En cuanto al numeral adicionado manda lo siguiente: 

“8. En ningún caso la Presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo en un diputado que 

pertenezca al grupo parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política.” 

Esta reforma, como ya se mencionó, respondía al momento específico de la vida política de México de las épocas 

de Calderón Hinojosa, sin embargo hoy la realidad es otra, en la que el presidente de la República cuenta con una 

alta legitimidad resultado de un proceso electoral contundente, un pueblo más interesado y participativo en la vida 

pública del país, una realidad de tiempos de transformación. 

Planteamiento 

Hoy, al frente del Poder Ejecutivo federal, está el licenciado Andrés Manuel López Obrador, quien llegó a la silla 

presidencial con el voto masivo de la gente durante el proceso electoral de 2018. Una votación aplastante en la que 

la coalición Juntos Haremos Historia encabezada por el partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 

obtuvo 30.11 millones de votos, mientras que la coalición Por México al Frente, encabezada por el Partido Acción 

Nacional, obtuvo sólo 12.61 millones de votos, seguidos por la coalición Todos Por México, encabezada por el 

Partido Revolucionario Institucional, que obtuvo 9.29 millones de votos, y finalmente el candidato independiente 

Jaime Rodríguez, quien consiguió 2.96 millones de votos. 

El 53 por ciento de los votantes de las elecciones de 2018, le dieron su voto a Andrés Manuel López Obrador, 

quien de manera significativa ganó en 31 de las 32 entidades federativas. 

El líder del Movimiento Regeneración Nacional (Morena) se convirtió en el primer presidente de la República 

proveniente de la lucha social y de un partido de oposición al neoliberalismo predominante. 

Esta victoria monumental también se reflejó en las Cámaras del Poder Legislativo federal, donde los partidos de la 

coalición Juntos Haremos Historia ganaron 308 curules de las 500 disponibles en la Cámara de Diputados, y 69 

escaños de los 128 de la Cámara de Senadores. 

A nivel local, los partidos de la coalición ganaron 5 de las 9 gubernaturas en juego durante el proceso electoral. 

Administraciones plagadas de corrupción, gobiernos alejados del pueblo, una clase política que veía sólo por 

intereses personales y un candidato que representaba un proyecto alternativo de nación centrado en acabar con 

todos los males y vicios de la clase política neoliberal, fueron algunas de las razones causantes del voto masivo en 

favor de los candidatos y candidatas de Morena y de la coalición Juntos Haremos Historia. 

Andrés Manuel López Obrador y todos y todas las candidatas a puestos de elección popular, llegaron con una 

demanda social muy marcada: combatir la corrupción y terminar con el viejo régimen neoliberal. 

Retomando lo acontecido en el proceso electoral para la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

de las 308 curules ganadas por la coalición Juntos Haremos Historia, 191 correspondían al partido Movimiento 

Regeneración Nacional, 56 al Partido Encuentro Social y 61 al Partido del Trabajo. 



 

 
 

Eso dejaba a Morena como la primera fuerza política dentro del recinto legislativo, la fracción del PAN con 81 

diputados representaba la segunda fuerza y el PT con 61 diputados era la tercera fuerza política, de acuerdo con la 

voluntad ciudadana expresada claramente en las urnas. 

Como se establece actualmente en la Ley Orgánica, y tomando como antecedente lo mencionado en el párrafo 

anterior, el voto de los mexicanos habían decidido que Morena presidiera el primer año la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, el PAN el segundo año y el último año de la LXIV legislatura le correspondía al PT. 

Situación que no es menor, pues tal como lo señala el artículo 50 de nuestra carta magna: “El poder legislativo de 

los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso general...” mismo que como se manda en el inciso a) 

del numeral 1 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos es 

presidido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. Por lo que se considera la máxima 

representación del Poder Legislativo a nivel nacional. 

Sin embargo, acontecimientos recientes dejaron ver el sesgo legal y la crisis política en la que se puede caer por no 

tener claras las especificaciones, los tiempos y los diputados y diputadas que se tomarán en cuenta a la hora de 

definir quién presidirá la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Y principalmente, por dejar abierta a la interpretación, una reglamentación que debería privilegiar el mandato 

ciudadano expresado en las urnas, destacando que la Cámara de Diputados es la representación más directa de la 

población entre los poderes federales, por lo que ésta debería proteger y atender la voluntad ciudadana de la 

manera más férrea, sin que se de lugar a interpretaciones o manipulaciones legaloides. 

La elección de la Mesa Directiva para el último año de la presente legislatura se vio mermada por la falta de 

especificaciones en la ley que norma este acto y comenzaron a presentarte situaciones en la que diputados y 

diputadas se mudaban de una fracción parlamentaria a otra, amparándose en la fracción XII del numeral 1 del 

artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que señala que es derecho de las diputadas y los diputados 

formar parte de un grupo o separarse de él. 

Sin embargo, estas maniobras políticas no eran más que actos contrarios a lo que los ciudadanos decidieron en las 

urnas, dejando a un lado la voluntad del pueblo y anteponiendo intereses personales o de grupo, lo cual trastoca 

gravemente el sistema democrático de nuestro país. 

Por todo lo anterior, y con el fin de preservar la voluntad ciudadana expresada en urnas, sin menoscabo de los 

derechos de los legisladores, es que se propone actualizar la legislación. 

Es momento de que defendamos la voluntad del pueblo de México haciendo valer la máxima herramienta en un 

sistema democrático que es el voto, mismo que a su vez representa uno de los derechos constitucionales de mayor 

trascendencia en la vida de una República Federal y Democrática como lo es la mexicana. Es tiempo de hacer valer 

nuestro papel de representantes de la Nación en la Cámara de Diputados, tal como lo señala el artículo 51 de 

nuestra Carta Magna y evitar que posiciones políticas e intereses personales se antepongan ante la voluntad de 

nuestros representados. 

Lo anterior sin perjudicar la pluralidad y la representación de las minorías en los órganos de gobierno de la Cámara 

de Diputados. 

Es decir, las diputadas y los diputados podrán conservar el derecho a cambiarse de grupo parlamentario, o 

declararse sin partido; sin embargo, estos movimientos no podrán modificar la integración oficial derivada del 



 

 
 

resultado electoral que refleja la voluntad de la ciudadanía, nuestros representados, para efecto de la integración de 

la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política. 

Propuesta de Reforma 



 

 
 



 

 
 

  

 

Decreto por el que reforma reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos en materia de elección de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados 

Único. Se reforman el párrafo primero del numeral 7 y el párrafo único del numeral 8 del artículo 17; se 

adiciona un párrafo segundo al numeral 7 del artículo 17; todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 17. 

1. a 6. ... 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, se 

llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda. La presidencia de la Mesa 

Directiva del primer año de ejercicio de la legislatura le corresponderá a un integrante del grupo 

parlamentario con mayor número de diputados. Para los años restantes la presidencia de la Mesa Directiva 

recaerá, en orden decreciente, en un integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados. 

El proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no 

se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente mes con 

el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se tomará como indicador la lista de integrantes que 

entreguen los Grupos Parlamentarios a la Secretaría General señalada en el inciso a) del numeral 3 del 

artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. El único caso en el que la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo en un diputado 

que pertenezca al Grupo Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política, será cuando éste cuente con 

una mayoría absoluta en la Cámara. 

Transitorio 



 

 
 

Único. - El presente decreto entrará en vigor a partir del inicio de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del honorable Congreso de la Unión. 
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Diputados en la sesión del jueves 7 de septiembre de 2006, disponible en 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2006/sep/20060908.html#Ini2006 0908LeyOrganica 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de septiembre de 2020. 

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica) 
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